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Estimado editor, 

los datos estadísticos señalan que las personas con diagnóstico 
de trastorno mental presentan una tasa de morbi-mortalidad 
más elevada que el resto de la población general1. Se han dado 
muchas explicaciones a tal situación, focalizándose su mayoría en la 
persona con enfermedad mental: estilo de vida, abuso de tóxicos, 
síntomas de la propia enfermedad (negativos y positivos), impacto 
socio-económico asociado, y en aspectos relacionados (efectos 
secundarios del tratamiento…). Sin embargo, dicha visión no tiene 
en cuenta que las personas con enfermedad mental sufren, en 
muchas ocasiones, una prestación sanitaria desigual con respecto 
a la población general. Ésta se debe a la diferencia existente en 
relación al acceso y tratamiento de la patología física concomitante.

Por ello, cabe buscar las causas para dicha desigualdad, encontrando 
así que en la misma juega un papel importante el estigma. Según E. 
Goffman, el estigma hace referencia a un “atributo profundamente 
desacreditador” y, en el caso de las personas con enfermedad 
mental, se traduce en situaciones discriminatorias en diferentes 
ámbitos de su vida2. La presencia del mismo en el ámbito sanitario, 
presente en todas las categorías profesionales1, da lugar a una 
imagen totalizadora de la enfermedad que tienen. Ello implica que 
se termine vinculando cualquier dolencia expresada por la persona 
con enfermedad mental al propio trastorno2. Ante tal situación, y con 
la finalidad de materializar dicho proceso, se ha creado el concepto 
de “diagnostic overshadowing” o eclipsamiento diagnóstico. 
Éste se refiere a una forma de disparidad sistemática, generada 
por los propios profesionales de la salud, en la que una persona 
con diagnóstico de enfermedad mental recibe un tratamiento 
discriminatorio y/o tardío debido a una atribución errónea de 
sus síntomas físicos a su enfermedad mental. Esto, además de 
entorpecer un diagnóstico acertado, dificultará el acceso al cuidado 
necesario3,4. 

Tal situación se ve evidenciada tanto por las quejas de los propios 
afectados como en las disparidades de diagnóstico y tratamiento 
(hospitalización en plantas “médicas”, procesos de revascularización 
coronaria, screening para determinados tipos de cáncer…)4. 

Encontramos, así, que la combinación de elevadas tasas de 
enfermedad física preexistente (patología CV, obesidad, DM…) 
junto con la posibilidad de que no se lleve a cabo un diagnóstico y 
tratamiento efectivo, favorecerá de forma significativa el riesgo de 
mortalidad prematura5. 

Teniendo todo ello en cuenta, considerando la función clave 
que tiene a este nivel la atención primaria, será esencial tomar 
conciencia de este sesgo (al que todos estamos expuestos) con 
la finalidad de evitar obviar y/o infravalorar la patología física 
asociada6. Dado que, si existe un sector de la sociedad que debe 
ser capaz de reconocer y comprender el malestar presentado por 
las personas con enfermedad mental, ese debe ser el sector de los 
profesionales de la salud. Por ello, reducir el estigma en éste debe 
ser una prioridad1. 

Dicho cambio no es imposible. Adquirir una mirada diferente, que 
conduzca a todas las personas a asumir un compromiso social contra 
los prejuicios y la discriminación, permitirá crear y mantener una 
sociedad más justa e inclusiva2. Y, en dicho proceso, será esencial 
que los profesionales de la salud promovamos el reconocimiento 
del paciente como persona, no como individuo perteneciente a un 
grupo, para lograr una asistencia sanitaria efectiva y digna6. 
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